
 

 

AUTORIZA NUEVA FUNCIONARIA A CARGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO DEL INSTITUTO DE 

ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN, CREADO A 
TRAVÉS DE RESOLUCIÓN N° 0322, DE 2022. 

 

RESOLUCIÓN N° 01220/2022 
  

Santiago, 24 de agosto de 2022 
VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 3, de 2006, del Ministerio de Educación, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, 

que establece los estatutos de la Universidad de Chile; en la Resolución N° 7, de 2019, de la 
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; 

en el Decreto Universitario N° 0020975, de 2017, que crea y reglamenta el Instituto de Estudios 
Avanzados en Educación; en el  Decreto Universitario N°0020444, de 2018, que establece el 

orden de subrogación del cargo de director (a) del Instituto de Estudios Avanzados en Educación y 

en la Resolución N° 0322, del 2022, que autoriza creación y asignación de fondo fijo a la funcionaria 
que se indica. 

 
 

CONSIDERANDO: 

  
1. Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación (IE) de la Universidad de Chile, 

requiere para su funcionamiento de la adquisición de bienes y/o servicios eventuales de bajo 
costo; gastos menores que demandan una rápida atención y solución para facilitar la gestión 

diaria del Instituto. 
 

2. Que, en ese contexto, a través de resolución exenta N° 0322/2022 se autorizó la creación de 

un fondo fijo con cargo a la disponibilidad de fondos del IE, los cuales deberán ser destinados 
exclusivamente al pago de bienes y servicios de pronta necesidad. 

 
3. Que, en dicho acto se designó como funcionaria responsable de la administración, custodia 

y rendición de dicho fondo a la Sra. Alejandra Mizala Salces, quien ha asumido nuevas 

funciones en la Universidad, motivo por el cual, no puede continuar como responsable de 
esta gestión.  

 
4. Que, en atención a lo referido en el considerando anterior corresponde dictar el acto 

administrativo por el cual se designe la función de administración, custodia y rendición del 

Fondo Fijo a otro funcionario de este Instituto.  
 

RESUELVO: 
 

I.- Designase a contar de esta fecha la función de administración del fondo fijo del Instituto 
de Estudios Avanzados en Educación (IE), disponible para el año 2022, a doña Nayadeth Del 

Carmen Zamorano Donoso, Run: 019.126.465-7.  

 
II.- Déjese copia del presente acto administrativo en la resolución exenta N° 0322/2022 de 

este origen. 
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE 

Directora (S) 
Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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U. DE CHILE / I.E.  (O)  Nº 27/ 2022 

 

ANT. : No hay 

 

MAT. : Solicita tramitación de Fianza. 

 

SANTIAGO, 25 DE MAYO DE 2022 
 
A : SR. CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

DE   : SRA. ALEJANDRA MIZALA SALCES 
  DIRECTORA 
  INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
  

 
Por el presente me permito enviar para su tramitación, el formulario “Propuesta de Fianza” 
correspondiente a la siguiente funcionaria: 
 

•  Nayadeth Del Carmen Zamorano Donoso Run: 019.126.465-7 

 
  
 En espera de su buena acogida, saluda atentamente a usted. 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 
Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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